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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

UNEJERCICIO
GONHISTORIA
DEASIGLOS
La consulta a la población
para quitar auna autoridad
existe desde el siglo
XVII en Suiza y Estados
Unidos. En América Latina,
tomó forma entre 2000 y
2010 en varios países de
la región.En México, la
primera se llevará a cabo
en una semana. / 5

 

 
ENTRE 2000 Y 2010, TOMÓ
FUERZA EN AMÉRICA LATINA

QUEDATADEL
SIGLOXV
AdemásdeMéxico,otrosnuevepaísesprevénen
sumarcolegaldichafigura;enEcuador,Venezuela
yBoliviaaplicaparapresidenteygobernadores;
enEUexistedesde1631,cuandofueestablecida
porlaCorteGeneraldelacoloniainglesade
Massachuseits;LópezObradorofreciósometerseal
escrutiniopopularensucompromisonúmero82
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POR HÉCTOR FIGUEROA

hfaogimm.com.mx

a consulta de revoca-
ción de mandato para
retirar aun mandatario
o gobernadordel cargo
cuando no cuentecon
el respaldomayoritario
de la ciudadanía tomó
formaprácticaentrelos

años 2000 y 2010 enAméri-
caLatina,aunquedichanor-
maexistedesdeelsigloXVII
en Suizay EstadosUnidos.

Elpróximo10deabrilserá
la primera vez que en Méxi-
coun presidentesesometaa
una consultade revocación
de mandato,la cual se rea-
lizarámediantevotación li-
bre,directaysecreta;paraser
vinculantedeberáteneruna
participaciónde,por lo me-
nos, el 40%de las personas
inscritas en la lista nominal
deelectores.

Desdelacampañaelecto-
ralde2018y ensusprimeros
tresañosdegobierno,elpre-
sidenteAndrésManuelLópez
Obradorhaseñaladoquees-
tará sujeto al escrutinio pú-
blico,pues “elpuebloponey
elpuebloquita”.

En el compromiso 82 de
los 100 queasumióen elZó-
calo de la Ciudad de Méxi-
co luego de rendirprotesta
como elpresidenteen 2018,
López Obradoranuncióque

apro-
baron la enmienda consti-
tucional para establecer la
figuraderevocación.

se a una
derevocacióndemandato.

“Porque como lo creo y
lo he dichomuchasveces,el
puebloponey elpuebloqui-
ta.El pueblo es soberano”,
diceelcompromisoqueasu-
mióeltitulardelEjecutivo.

Un año después,en 2019,
las cámaras de Diputados y
Senadores,con ampliama-
yoría de más de dos tercios
delavotacióndelegisladores
de todos los partidos,

xico señala que en caso de
revocarse el mandado del

presidente,asumirá provi-
sionalmentelatitularidaddel
poder Ejecutivo quien ocupe
la presidenciadelCongreso
de la Unión.Y dentrode los
30 días siguientes,el Legis-
lativo deberánombrar a un
presidente sustitutopara que
concluyaelsexenio.
EN EL MUNDO
En América,además de Mé-
xico, existen otros 9 países
quecontemplanensumarco
legallafiguraderevocación
demandato:enEstadosUni-
dosparaelcargodegoberna-
dor en 18 estados;mientras
que en Ecuador,Venezuela,
Bolivia, Perú, Panamá, Ar-
gentina y Colombia existe
en diferentesmodalidades.

y, aunque resulte difícil de
creer,enCuba.

En Ecuador, Venezuela
y Bolivia,éstafigura aplica
para someter a escrutinio al
presidentey gobernadores,
mientras que en Perú, Ar-
gentina,Colombiay Panamá
aplica sólo para goberna-
doresy autoridadeslocales,
mientras que Cuba cuenta
con una “leyde revocación
paralos elegidosa los órga-
nos delpoderpopular”des-
de1999.

Entre los casos más cono-
cidosdeestasconsultasestán
los procesossobrelos presi-
dentesHugo ChávezenVe-
nezuela(2004)y EvoMorales
enBolivia(2008),quienesse
mantuvieronensuscargos,y
recientementeel delgober-
nadordemócratadelestado
deCalifornia,GavinNewsom,
quienfuesometidoa revoca-
ción(recalleninglés)el14de
septiembrede2021.

Newsom se
mantuvo en el
cargo con el
64% de los
votos, pero
quien no
corrió con
suerte en
2003 fue el

ca-
liforniano Gray
Davis, quien fue re-
emplazado por el actorAr-
noldSchwarzenegger.

EnEstadosUnidos,lafigu-
raderevocacióndemandato
existedesde1631cuandofue
establecidapor la CorteGe-
neraldelacoloniainglesade
Massachusetts,inspiradaen
lalegislacióndeSuiza.

En Suiza, el ejerciciode
revocación está limitado a
seisde los 26 cantoneso di-
visiones administrativasde
esepaís y para solicitarlose
requierede entre 2%y 30%
de las firmasdelelectorado,
dependiendo de cada área
territorial.

En EstadosUnidoslafigu-
ra estárestringidaal ámbito
estataly no federalenAlas-
ka, Kansas, Nueva Jersey,

Arizona, Luisiana, Dakota
delNortey California,entre
otros.

Tambiénexistenleyessi-
milares sobre revocación en
paísescomo Taiwán,Etiopía,
Liechtenstein,Nigeriay Pa-
lau.entreotros.

REVOCACIÓN
A LA MEXICANA
La revocación de mandato
aprobadaporelCongresode
laUnión en 2019aplicapara
lafiguradepresidentede la
repúblicay paragobernado-
res,en esteúltimo caso, de
acuerdocon lasleyeslocales
decadaentidad.
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De acuerdo con un re-
cuentorealizadopor el Ins-
titutoBelisarioDomínguez
(IBD)delSenado,hastaabril
de 2022, sólo 14 entidades
federativasya reconocenen
sus constituciones
la revocación de mandato

como un mecanismo
democrático de

participación
directa, fal-
tandoaún 18
estados por
cumplir con
su armoni-
zaciónlegal.

Para el
caso de Presi-

dentede laRepú-
blica, la revocación

es convocadapor el Institu-
toNacionalElectoral(INE)a
peticiónde laciudadanía,en
númeroequivalenteal3% de
los inscritosen lalistanomi-
nal de electores,correspon-
dientes a por lo menos 17
entidadesfederativas.

La consultaderevocación
sepuedesolicitarenunasola
ocasión y durante los tres
mesesposterioresa la con-
clusióndeltercerañodelpe-
riodo constitucional,en una
fechaquenocoincidaconlas
jornadaselectoralesfedera-
leso locales,deacuerdocon
la

este caso, la Sala Su-
periordelTEPJFrealizaráel

finaldel de

Es facultadexclusivadel
INE enformadirecta,laorga-
nización,desarrolloy cómpu-
todelavotación,porloqueel
órganoemitirálosresultados
delosprocesosderevocación
demandatodeltitulardelEje-
cutivofederal,los cualespo-
drán ser impugnados ante
la Sala SuperiordelTribunal
ElectoraldelPoder Judicialde
laFederación(TEPJF).

En

revocación, una vez resuel-
tas las impugnaciones que se
hubieren En su

derevocación.
caso,emitiríala declaratoria

La Constitución prohíbe
el uso de recursos públicos
en la recolección de firmas
ciudadanas que solicitenel
ejercicio de revocación, así

como en los finesdepromo-
ción y propaganda relacio-
nados con los procesos de
revocacióndemandato,toda
vez que el INE y los organis-
mos públicoslocalesson los
únicos que pueden promover
laparticipaciónciudadana.

Para que el proceso sea
vinculante,deberán de ha-
ber participado en él por lo
menos el40% de la listano-
minal,quecorrespondea 37
millones 129mil 287 ciuda-
danos mexicanos.Hay que
recordarque en la consulta
popular de agosto de 2021
sobre “juicio los expresi-
dentes”participósolo 7% de
electores,por lo queno tuvo
ningunavalidezreal.

EJERCICIOHISTÓRICO
EN MÉXICO
El domingo 10 de abril se
instalarán 57 mil 500 casi-
llas en el país, de las cuales
57 mil 200 corresponderán
a las seccionesen que se di-
vide el territorionacional y
300 seráncasillasespeciales
paraciudadanosentránsito,
esdecir,unaporcadauno de
los300 distritosenquesedi-
videelpaís.

Podrán participar todas
laspersonasquetenganmás
de 18 años y cuenten con su
credencialINE confotografía
vigente,einclusoserecibirán
lasquetienenvigenciahasta
elañoanterior,esdecir2021.

En el sitio“Ubicatu casi-
lla”https://ubicatucasilla.ine.
mx/se podrá conocerel lu-
gar dondeseubicarálacasi-
llaparapodervotar.

revo-
cación se han impreso más
de 94 millones de papeletas

Paraelejerciciode

electorales,las cualesse en-
cuentran resguardadas por
elejércitoencadaunodelos
300 distritoselectorales.

Durante una sesión del
ConsejoGeneralElectoraldel
INE,a finalesde febreropa-
sado,elconsejeropresiden-
teLorenzo Córdova, anunció
que en totaldegastaránmil
692.5millonesdepesosenla
revocacióndemandato,lue-
go deaprobarsemedidasde

La pregunta

AM
que a Andrés Manuel
EA
presidente de los
Estados Unidos
Mexicanos, se le
revoque el mandato
por pérdida de
(o AM
AE
República hasta que
se termine su
período?” Y las
opciones de
A MEE
Y “No”.

” ”“

14
ESTADOS
prevén en sus

(E
revocación de

mandato.
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EJERCICIO CIUDADANO EN AMÉRICA Nuevepaísesy18estadosdeEstadosUnidosya loaplican.

  

 
 

 
 

 

 

| Cubacuenta
 

 
conuna“ley
de revocación

EnEstadosUnidos lafigura paralos
estárestringidaalámbito elegidosa los
estataly no federalen: órganosdel

poder
1 Alaska 10*Colorado popular”
2* Kansas 11 Minnesota desde1999.
3* NuevaJersey 12*RhodeIsland
4* Arizona 13*Georgia e
5 Luisiana 14*Montana
6* DakotadelNorte 15*Washington
7 California 16* Idaho
8* Míchigan 17 Nevada
% Oregón 18*Wisconsin

EnEcuador(19), EnPerú (22),
Venezuela(20)y Argentina(23),
Bolivia(21),éstafigura Colombia(24)y
aplicaparasometera Panamá (25)aplica
escrutinioal presidente sólo paragobernadores
y a gobernadores y autoridadeslocales  “ ”

á“a Gráfico: Jesús Sánchez
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El INE fue la institución encargada de recibir y validar las firmas

de ciudadanos que piden la consulta de revocación de mandato.


